
   
 

 

 

 
  

  

 

 

 

 
REGRESAR A PAGINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 

(OCA04).- Información relativa a los montos recibidos por concepto de multas, recargos, 

cuotas, depósitos, fiscales, depósitos judiciales y fianzas. 

  

a) Monto recaudado por concepto 

b) Aplicación de dichos montos 

c) Nombres de los servidores públicos que los reciben, administran y ejercen. 

  

Nota: El Operador de Carreteras de Cuota no recibe monto alguno por los conceptos señalados en la columna 

anterior en virtud de ser actividades Fuera del ámbito de competencia del Organismo Operador de Carreteras de 

Cuota. Sin embargo cuando se realiza la contratación de obras con cargo al presupuesto propio, en apego a la 

normatividad en materia de obra pública, se le solicita al contratista la inclusión de la fianza de cumplimiento y de 

anticipo por los trabajos contratados. 

Requerimientos conforme al Artículo 9, de los Lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia. 
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